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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA QUINDIO 

 
Armenia, Q., veinte (20) de Octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Incorpórese al presente proceso de Custodia y Cuidado Personal, iniciado por el señor 

Juan Carlos García Orozco, en contra de la señora Beatriz Eugenia Hernández Giraldo, 

las direcciones electrónicas aportadas por la parte demandada mediante el escrito 

obrante en el ordinal 034, a efecto de tenerse en cuenta al momento de enviar los links 

de la audiencia, la cual se encuentra señalada para el día 25 de enero de 2023, a las 

nueve de la mañana. 

 

Igualmente y, para conocimiento de la Trabajadora Social adscrita al área Social del 

Centro de Servicios Judiciales, se incorpora la nueva dirección suministrada por el 

demandante, obrante a orden 036 del expediente, a fin de llevar a cabo la Visita Social 

decretada en el auto que convocó a la audiencia. 

 

Por el Centro de Servicios Judiciales, comuníquese la misma a la Trabajadora Social 

asignada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Carmenza Herrera Correa  

Juez 
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